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P A R T E  O F IC IA L .

SECCION DE LA CACETA.

PHESIDENCIA DEL OONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en la córte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.“
limo. Sr : Para evitar toda supo

sición de abuso en el ejercicio de la 
enseñanza privada, qu í pudiera amen
guar en lo más mínimo el justo pres
tigio de que goza el Profesorado es
pañol por su celo, inteligencia y pro
bidad en el ejercicio de su noble mi
nisterio, se previno en e! nrt. 175 
de la ley de 9 de Setiembre do 1857 
que ningún Profesor de establecimien
to público podría enseñar en esta
blecimiento privado ni dar lecciones 
particulares sin expresa licencia dcl 
Gobierno. Pero son tantas las solici
tudes que últimamente se han pre
sentado con este óbjeto, que si se 
accediese á ellas se harin completa
mente ilusoria aquella disposición; y 
si se estimasen unas y se negasen 
otras, estando todas fundadas en las 
mismas razones, se podría suponer 
que el Gobierno obraba con parcia
lidad, cuando solo desea ser justo, 
promover la ilustración y enaltecer 
á los que la propagan. Teniendo esto 
presente S. Al. la Reina (Q. D. G.), 
oido el Real Consejo de Instrucción 
pública y de acuerdo con su diclá- 
tnen, ha tenido á bien adoptar las 
disposiciones siguientes:

!•“ No se concederá autorizaeioR 
alguna á los Profesores de estable
cimientos públicos para enseñar en 
Establecimientos privados, ni para dar 
.lecciones particulares, sin oir antes 
á ios Rectores de los respectivos dis
tritos universitarios.

2." En ningún caso se autoriza
rá i  los [Profesores para que ense
ñen privadamente las asignaturas de

que se hallen encargados en los Ins
titutos y Escuelas de aplicación.

5.* Los que obtengcin la oportuna 
licencia para explicar otras asignatu
ras privadamente no podrán recibir 
entre sus discípulos particulares á los 
que se hallen matriculados y reciban la 
enseñanza en el esleblecinhenlo á que 
ellos pertenezcan.

4. * Los Redores de las Universida
des ó Directores de Instituto estarán 
facultados para suspender el uso de las 
expresadas licencias cuando lo consi
deren conveniente, dando cuenta al 
Gobierno de las razones que para ello 
hubieren tenido.

5. * Las licencias concedidas hasta 
esta fecha concluirán al linnlizar el 
presente curso.

De Real orden lo digo á V. l. para 
su inteligencia y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. l. muchos anos. Ma
drid 7 de Febrero de 1859—Corvera. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

MI.NISTERIO DE L.\ GÜERR.4.

Ultramar.
REAL DECRETO.

De acuerdo con lo expuesto por 
mi Aliuislro de la Guerra y de Ultra
mar, oido el Consejo Real, y cou la 
conformidad del de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1." Se aprueba el acuer
do del Gobernador Capitán general de 
la Isla de Cuba de 17 de Abril de 
1857, por el cual autorizó la cons
titución de la sociedad anónima del 
Crédito 7noviliario y Fomento cubano, 
con estricta sujeción á los Eslalntos 
y Reglamento que aprobó en igual fe
cha, introduciendo en ellos las alte
raciones convenientes y conformes á 
lo prescrito en la Real cédula de lU 
de Octubre de 1855.

Art. 2.® Se autoriza á !a Compa
ñía para aumentar el capital social 
hasta la suma de 12 millones de pe
sos, siempre que acredite estar sus
crita la mitad de las acciones que re 
presentan esta cantidad, al tenor de 
ío dispuesto en el art. 18 de la Real 
cédula antes citada.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Alinislro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo O Domicll.

Núm .44 .— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Allnislre de 
la Guerra dico con esta fecha al Ca
pitán general de la Isla de Cuba lo 
siguiente:

«La Reina (Q. D. G,), en vista 
de la carta deV. R. núm. 4.047, de 
23 de Octubre último, en la que par
ticipa que Don Eduardo Aznar y la 
Sola, nombrado Subteniente con des
tino á ese, ejército por Real orden 
de 27 de Setiembre de 1857, no ha 
verificado su incorporación al mismo, 
se ha servido resolver que el citado 
Oíicial sea baja dedniliva en el ejer
cito, publicándose esta en la (orden 
general, conforme <á lo dispuesto en 
Real orden de 19 de Enero de 1050; 
y que la presente disposición se co
munique á los Directores é inspec
tores generales de las armas y Capi
tanes generales de distrito, así como 
al Sr. Aímistro de la Gobernación, 
á fin de que. llegando ¿ conocimien 
lo de las Autoridades civiles y mili
tares, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter militar que 
ha perdido con arreglo á ordenanza 
y órdenes vigentes.»

Dé Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su couocimierilo y efectos cor
respondientes. Dios guárde á V. E. 
muchos años.—Madrid 20 de Enero 
oe 1859.—El Mayor, Francisco de Uz- 
lariz.—Señor......

Núm. 10.— Circular

Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de 1a 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo siguiente:

«La Reina (Q. ü. G.), en vista del 
oficio de V, E. de 11 del actual, en 
que participa que en la revista del mis
mo mes ha sido dado de baja el Te
niente del regimiento de infantería 
América núm. 14 D. José Ruiz y Váz
quez, por haberse excedido en el uso 
de la Real licencia que se le otorgó pa
ra San Fernando, en la provincia de 
Cádiz, en virtud de Rcf orden de 3 
de Julio del año último, se ha digna
do] aprobar dicha baja y disponer en 
su consecuencia que se publique en 
la orden general del ejército, según 
está mandado, y se dé conocimiento á 
las Autoridades civiles y militares á 
fin de que el referido Oficial no apa
rezca en punto alguno con un carácter

que con arreglo á ordenanza y dispo
siciones vigentes ha perdido.»

De orden de S. M., comunicada 
por dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 24 de Enero de 1859. 
El Mayor, Francisco de üzlariz.=Sr...

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de los Espafms: 
á lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumpiímienlo, sabed: 
que He venido en decretar lo si
guiente:

»En el pleito que pende en pri
mera y única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre parles, de la 
una D. Juan benito Ríquelme. Oficial 
primero cesante de la Administra
ción de (incas del Estado do la pro
vincia de Murcia, demandante, y do 
la otra la Administración genera! del 
Estado, representada por mi Fiscal, 
demandada, sobré mejora de clasi
ficación.

Visto:
Visto el exTedienle de clasifica

ción del interesado, en el cual se le 
reconocen por la Junta de Clases 
pasivas, hasta Setiembre de 1851 que 
quedó cesante, 10 años, dos meses 
y cuatro dias de servicios; compren
diéndose en estos los concedidos por 
haber obtenido el diploma de la Cruz 
de Cádiz, y con derecho á haber pasivo 
desde el 30 de Mayo de 1836:

Visto que ie' fueron excluidos de 
la anterior clasificación los años que 
sirvió como Oficial segundo de la Se
cretaría del Ayunlamienlo de L»»rca, 
nombrado por el suprimiilo Consejo 
de Castilla, y el de e.scribienle pri
mero de la Contaduría de Rentas y 
arbitrios de Murcia, nombrado por el 
Contador y aprobado por la Dirección 
general:

Viila Ja instancia de* Riquelme di
rigida al Ministerio de Hacienda, en la 
que reclamaba contra el aetierdo de la 
referida Junta, que lo declaró C(ui de
recho á percibir su cesantía desde el 
30 de Mayo de 185G, y que le le abo
nara el tiempo que sirvió de escriblet -
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lo primero de Ja Ooiiladuria de Uehtas 
de Murcia:

Visto el informe de la susodicha 
Junta, en que manifiesta Iiaber decla
rado á I). Juan Benito Ui(]uelme con 
derecho á haber pasivo^ desde que se 
público la ley de 50 do*Mayo de 1051), 
que concede el abono á los Milicianos 
Nacionales de 10*25, en cuyos benefi
cios liabiajsido .incluido; que la citada 
ley no marcaba que desde aquella fe
cha debieran considerarse aquellos con 
Opción á percibir el sueldo de cesante, 
y que elabdio del tiempo que sirvió 
como escribiente.de la Contaduría de 
Murcia no era procedente, porque ha
bía entrado á desempeñarlo con poste
rioridad á lo Heal orden de 11 do No
viembre de 1055, perdiendo, seg;un lo 
dispuesto en ella, los derechos de 
empleado para los beneíicios de cla
sificación:

Vista la Real .orden de 30 de Ju 
nio de 1857, expedida de conformi
dad con el dictamen de ja Asesoría 
de Hacienda, desestimando la peti
ción del recurrente y aprobando el 
mencionado ¡acuerdo.

Vislp el recurso. interpuesto por 
D. .iuan Benito Riqiielme, en el que 
solicita quede sin efecto dicha Real 
orden, y que se le declaren abona
bles, los años que sirvió de Escri- 

, bipnte en. la repelido Conladiu;ía ó 
se le, abone desde, que quedó césnri- 
Lc en i|J5I el haber que se fe ha 
sefháiailo por Ja Junta solo desde.30 
de Mayo de 1056:

Vislo el escrilo de mi Fiscal,, en 
el que pretende la confirmación de la 
predicha Real orden:

Vista la ley de 50 do Marzo de 
1856 y la de presupuestos dé 1855:

Vislo el nombramiento de Escri- 
bientó de la Conladüría. de Arbitrios 
de Amortización de la provincia de • 
Murcia, hecho por el Contador bajo 
el concepto de hallarse autorizado pa
ra ello por la Dirección geoeraf del 
ramo, y la comunicación dirigida.por 
el mismo á Riqiielme, trascribiéndo
le pira de dicija Dirección al Conta- 

■ d o r,. aprobando el nombramiento he
cho por este do los cuatro Cscribien- 

. les comprendidos en la not»i que ocohi- 
paño al ponerle erí conocimiento de 
aquella, con las asignaciones en la 
misma pxpresaiíá, respecto a estimar^ 
los ‘necesarios.

Considerando que la plaza do Escri
biente que desempeñó O. Juan Benito 
Riquelmeen la Contaduría de Arbitrios 
de Amortización de Murcia no era de 
planta con sueldo fijo, como lo paten
tiza, su nombramiento consultado por 
el’ Contador á la Dirección general del 
ramo, junto con la designación de suel
do y del número de Escribientes que 
estimó necesarios, no siendo de abono 
por ello á Riqnelme el liempo que sir- 
■ vio diclia plaza:

Con.sideraudo que hasta el 30 de 
Mayo de 11)50, fecha do la citada ley, 
en :que’Jliquelme está comprendido, 
y ¡.en ,cuya virtud le corresponden los 
mws trascurridos desde el de 182,5 lias- 

)éíliol.de 1854, no adquirió derecho á 
haber de cosanlía, y; no puede tenerle 
en consecuencia .al percibo de este ha
ber sino dcsi|o esa mi.'ina fecha, que es 

¡cabalmente la señalada á este fin en 
la Reíd órdon contra «pie reclama,

, . Oído ei‘ flonsejo de. Estado, en se
sión á qun.asiitieron D. Francisco Mar
tínez.de la Rosa. Presidente: 1). Mar
tin de los.ílerüs, lE Domingo Ruiz de 
h  Voga, D. Facundo Infante, D., An
tonio (ionzaloz. D. Andrés García Cam
ba, el Conde ¿le Clonard, D. Joaquín 
José Casaus,.D. .Ma«ue! Quesadn, Don 

: Francisco Tomes Ilevia, D. Antonio 
¡Fernandez Lando, el Marques de So- 
mernelos, D. Antonio Caballera. Don 
Manuel do Sierra y Moya, D. Fran
cisco Luxán, D. José \ntonio üla- 
BGla, D. Antonio Escudero, D. Ma- I

nucí Cantero, I). Diego López Bailes 
teros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gó
mez de la Serna, D. Florencio Ro
dríguez Vaanionde. D. Joaquín Fran
cisco Pacheco, el Marqués de Gero
na, D. Nicomedes Pastor Díaz, el 
Conde de Torre-Marin y D. Manuel 
de Guillairias y Galiono.

Vengo pn desestimáis' la demanda 
de este interesado y en oíynflrmar la 
Real orden de 50 de..Junio de 1857.

Dnda en Palacio á seis de Enero de 
mil ocliocienlos cincuenta y nueve'.— 
Está rubricado de la Real tmino.—El 
Miniilro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.—L.eido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Esiado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo plenoj acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y aillos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las 
parles por cédula do Ujier, y se inser
te en la Gaceta, de qi.iee;eiTifioo.

Madrid 13 de Enero de 185R.—: 
Juan Sunyé.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y córte de ^Madrid, á 29 
do Enero de 1859, en los autos de 
competencia entre el Juzgado de Mari
na del tercio de Sevilla y el de prime
ra instancia del distrito de San Román 
dé dicha ciudad, acerca del conoci
miento de una demanda deducida por 
D. José Perez contra ü. Manuel-Caba
llero, Infante sobre pago de 1350 
reales. .

Resultando que en la indicada de
manda, deducida en 13 do Julip'úllimo 
en,el referido Juzgado civil ordinario, 
después de expresar Perez que había 
contratado con Caballero Infante la 
conslrnccion de unas cancelas para 
cierta casa de la propiedad de este, y 
que habiéndolas hecho y estando ya 
colocadas, si bion se le liahia satisfecho 
parle del valor de las mismas, se le de
bía aun y no podía conseguir se le pa
gase el.resto de dicho valor, que, era 
la .e.vpresoda cantidad de los 1.550 rea
les, terminó pidiendo en lo principal 
que se condenase á Caballero Infante 
al pago de esta, y por un otrosí que, 
previa la correspondiente justificación, 
se le defendiese en clase de pobre:

Resullandó que conferido traslado 
sobre el otrosí'con reserva de proveer 
á su tiempo sobre lo principal, acudió 
Caballero Iiifanté al expresado Juzgado 
de .Marina, y sin haber usado de la de- 
dinaloria, dedujo la inhibitoria á fin de 
que se declarase competente para co
nocer de la demanda y oficiase al en 
qué esta se habla propuesto para que 
jse inhibiera de su conocimiento y re
mitiera las acUiaciones, alegando para 
ello que era albacea y administrador de 
los bienes de la testamentaría de su 
padre polílico’D. Antonio Zuazo, ex-? 
Iremos qnó se justificaron por medio 
de testimonio, habiendo contratado 
con Perez bajo tales conceptos la cons
trucción de las cancelas destinadas á 
formar parle de una casa incluida enlrq 
ios indicados bienes de la lesiamenta-í 
ría aun pendiente, y de la que conocía 
aquel Juzgado de .Marina por haber si
do Zuazo Capitán de fragata; y que no 
era obstáculo á la pretensión que de
ducía e! no habérsele conferido Irasla-i 
do mas que del punto de pobreza, ya' 
porque de éáte inciJenlé, según el ar-- 
líenlo IÍB7 de la ley de Enjuiciamiento' 
civil, no podía conocer otro Juzgado! 
que'ei que enfemliese en lo principal,' 
y va porque ciialquher acto del expo
nento que no condujera á .la inhibición, 
se consideraría sumisión táciín: ;

. Resullandó que mediante la con-! 
formidad del Fiscal y del Juzgado de!

Marina con esta solicitud, se ofició al 
civil órdinario para que se inhibiese, 
en el que dado traslado á Perez, no se 
opuso este á la inhibición para evitar 
dilaciones, si bien manifestó que al 
contratar con Caballero Infante no su
po que lo verificaba con el albacea y 
administrador de la testamentaría.

Resaltando que aales de emitir- su 
dictamen el Promotor fiscal del Juzga
do del distrito de San Román crej'ó ne
cesario que Perez se ratificara qn el 
precedente escrito y manifestara en 
qué concepto demandaba á Caballero 
Infante, ratificación que tuyo efecto, 
expresando Perez al hacerla que de
mandaba ;á«dÍcho Caballero Irirañté por 
su propia personalidad, pues que no 
sabia quo este fuese albacea yjidminis- 
tradqr de la leslamenlaría, no, habjéi}-. 
dolé manifestado ál contratar que lií- 
vieso tal representación en los indica-' 
dos conceptos, y habiendo él qeculbdb' 
su obra bajo el de que era para el mis
mo Caballero Infante:

Resultando que en vista de esto el 
Promotor fiscal sostuvo la jurisdicción 
del Juzgado civil ordinario, exponiendo 
que, jqsla ó injuslamoñle, la demanda 
se deducía contra Caballero Infante por 
una obligación quo no se derivaba de 
Zuazo, habiéndola coiUraido el deman
dado por su propia personalidad: que 
si la acción se ejercitaba equivocada ó 
rnaliciüsamenfe, el demandada podría 
usar de las excepciones legales, y aca
so, debatidas estas, se haria competen
te la jurisdicción do Marina, la cual 
entre tanto no lo era; y que si en el 
estado actual del neg.ocio se declarase 
incompetente el Juzgado civil ordina
rio, se resolvería de hecho el funda- 
menlo del libelo contra lo que el de
mandante quería qiíe fqese, y la re.so- 
iucion seria sin discusión previa, pre
juzgando la materia del litigio:

Resultando que el Juzgado del dis
trito de San Román, fundado en lo ma
nifestado por Perez y en lo expuesto 
por el Promotor, declaró no haber lu
gar a la inliibicion y dirigió el oportuno 
oficio al de Marina, en el que insistió 
Caballero Infante en que había celebra
do el conti'ato como administrador .de 
la testamentaría, y que habla manifes
tado á Perez varias parlicnloridades 
acerca de la casa de Znazo y de estar 
pendiente liquidación de bienes de 
este, añadiendo que no insistía por su 
parte en la inhibición del Juzgado ci-̂  
vil ordina.rig: . ; . •

Resultando, finalmente, que e! de 
Marina, apoyado en que Caballero In
fante al contratar la construcción de 
las cancelas había obrado como mero 
adminislradór de la leslamenlaría de 
Zuazo, se declaró Competente y remi
tió sus actuaciones á este Tribunal Su- 
premo, al que también remitió las su
yas el civil ordinario:

Vistos; siendo Ponente el Ministro 
D. José María Trillo;

Considerando que la obligación 
contraida por D. Manuel Caballero In
fante en favor de D. José l*ert‘z para 
retribuirle en sn dia el valor de las 
cancelas de que se trata, fué puramen
te personal del mismo Caballero Infan
te, sin relación alguna con la testa
mentaría que administra de su padre 
político D. Antonio Zuazo, de quien 
también es albacea:

Considerando qué esta calificación 
4e la Obligación de Caballero, no solo! 
se funda en lo declarado por el aeto.r, 
sino también en-el allanamiento que él 
demandado prestó para que conociese; 
del asunto el Juzgado ordinario, no 
obstante haber sostenido, sin probarlo 
en materia alguna, que Perez sé ente
ró de que la obra de que se había en
cargado era para una casa pertenecien
te á la citada teslameiilaría:

Considerando, orí fin, que aún 
cuando esto se hallase legalmenle jus
tificado, sólo conduciría á probar la;

mutua confianza que mediaba en el 
uno para encargar al otro de la obra 
y en este para ejecutarla con el beneíi’ 
CIO del aplazamiento para el pago, que 
tal vez no hubiera concedido á la tes
tamentaría mism.i, en lo cual podia¿ 
hallarse interesadas personas hasta 
desconocidas para él;

Fallamos, que el conocimiento de 
este asunto toca y corresponde al .luz. 
gado de primera insl.ancid del distrito 
do San Román de la ciudad de Sevilla 
a! cual se remitan ómbas piezas de au’. 
los p^ra que ante él úsenlas partes de 
su derecho.

V  AsP;garjesta nuestra sentencia, de 
la cual se saquen copias certificadas 
para su inserción en la'Gaceía de Ma
drid y en la Colección legislativa, lo 

^..pronunciamos, mandamos y firmamos 
— Ramón María Fonseca.—Rainon Ma! 
na de Amóla.—.luán María Biec —Fe

lipe  de Uri)ina.~José María de Trillo.
Publicación.—Leída y publicada fue 

la precedente sentencia por el llus- 
trisimo 8r. D. José María de Trillo 
Ministro del TripunaJ.Supremo de Jus! 
ticia, estándósé' cetabrando audiencia 
publica en su Sala segunda hoy día de 
la fecha, de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado.

Madrid 29 de Enero de 1859.—Gre
gorio C. García..

En la villa y córte de Madrid, á 28 
de Enero de 1059, en los autos de 
competencia enlre el Juzgado de la 
Capitanía general de Navarra y el de 
primera inslancia de Tafalla acerca del 
conocimiento de la, cansa formada á 
D. José .Maté, Ténienie del segundo es
cuadrón del rcgimienlo de carabineros 
del Rey, por atentado contra el Alcal
de con^iiiucional de la villa de Barro- 
soain:

Resultando que en la noche¡ del 3 
de Séliembre último, a luego de llegar 
dicho Teniente con una partida de tro
pa de su mando á la expresada villa, 
envió.ül Cabo Eduardo Lopí?z á casa 
del Üecrelario. del Ayuntamiento con 
objeto de que este.variase la djstrjbu- 
01011 do alojamiento que se liábrá dis
puesto, lo cual recusó,el Secretario, 
cbnleslapdo que ■recurriese al Alcaiüe;

Resgiiando que,en seguida el.jTe- 
iiienle, . acompañado del mismo cabo, 
se presentó .en casa del Alcalde, de 
quien.quiso exigir que fuese-con clá 
la posada,, sin que aparezca en el su
mario forma.do por la jurisdicción civil 
que lu nianifostase lo que había prece
dido con el Secretorio,- ni- ei objeto jja- 
ra que hubia de ir:

Resultando que el Alcalde’ se riego 
á la exigencia del Teniente; 'expresán
dole que si le liacia falíá alguna cósa 
allí estaba el alguacil pára ’ ¡lervirie; y 
que si esto no era sufiiéíénlB-jrí» un 
individuo (lei AyunlaniicnloT •! ‘

Resullaodo que insísUélido el Te
niente en su pretensión y el Alcaldéen 
sn negativa, amenazó aquel á-este con 
que le alaria á la cola-del -caballo yle 
haría dar de palos, y aun- llego á tirar 
de una espada dirigiendosé 6' dieha Au
toridad-eh ademan éfensivO: ' ■ •!

Resultando que instruidas'actuáoío- ' 
D€s,-asípor ia jurisdicción civil cdftio 
por l;i militar, el Juzgado de' Tnfnlla 
acordó ia'prisibñ del Toniüutev ’Wiró 
exhorto para'que tuviera cfeclO'anle 
la Capitanía-general, y este sé neg&á 
cumplimentarlo, originándose la pre
sente competencia : '•

■ Resultando que para sosteherla paf 
su parlo él Juzgado de Guerra 'éxpoíie 
que séglm'd Real decreto de 9 de Fe
brero d'e 1793, ley 21, lít. -d,®;
6.® de la Novísima -Récopilacion; T 
Reales órdenés- de' 21 de-Noviembre 
de 1806, 17‘ de-Agñstd de 1807,' 5 dj 
MaJ'o de 1816, 5 de-Novfémbre de
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Í^'2i'de Enero de 1819, nb qükan  de
saforados los individuos del -ejércilo 
por c^usa de desacato; que la lléal ór- 
(iea de 8 de Abril de 1831, ; además de 
lió Ei,cd)er sido circulada á las depen* 
díáijsfos de Guerra únicamente, se ha 
¿pliéado al tratarse de desacato come- 
íidcí.'jiíbr un militaP''¿om(í párticulatv 
p(fr^Oo en acto de servicio;-.y.‘que en 
pl'oapo presente debe oi^seiVarse lo 
pWvj^ido en el arl. 1°, ,tiU «5.“, tra- 

S," de las Ordenanzas, según el 
¿"liaf el olicial que-dé’lliKfuó ’eri' a'Cios 
(lel.iítórvicio queda sujeto' di 'Consejo 
4.6;Guprra:
:-7 Úfsultando, íina!rneiUc;.,que-el; Juz- 
¿ad'q ¿vil alega en apo.SP de su juris- 
ai£Cío'  ̂ que todas las disposiciones que 
¿ita-e^ de Guerra, anteriorés áda indi- 
caJiárKeal orden de 1831, se hallan de
legadas por esta; que el arU i.®, tílu- 

tratado 8." de las,..Ordenanzas 
no.^j^pe por objeto establecei’,qúe los 
lúJliTates que desacaten á Iq justicia 
c W ¿ r  ren su fuero, pútetll étl'el 
óíisAb se dice que liay dê lí'los- cxcep- 
tti^doa en que este no vale;; f  que aun 
qpB(jedieiido que dicho arl. l ; f  pres- 
Gfi1)i£̂ c lo que la jurisdmpiptq militar 

es también derogt^íoria de él 
lú''ren'etida Keal orden d'é'ISSÍ : 
■‘•'.mtds; siendo ponente' c.l Ministro 

D,:ltam.bn María de Arrióla y Esquível;
, . 'Considerando, que el delito por que 

se procc,^ contra el Teniqnle^ I)on 4o- 
sé'SlMé'.eá el de desacató'contra iin Al- 
caldé: ;
y'.Cóiísiderando que aun cuando se 

ŝ ujioínga que este hecho tuvo ocasión 
cfi haber ido el procesado , á redamar 
uxj^qiqbio de alojamiento para, la Iro- 
pVddlíu mando, no hay razón para 
qfife' |)beda ser calificado de delito mi- 
lUát^'r. . ^

ji.CftúSiderando que la ley .9.5 filulo 
d¿^;libf,o 12 de la Novísima. Recopila- 
cíoji v la Ueal orden de 8 dp Abril de 
lS 3v^ iie  por la época en qiic.stí expi- 
diiíHiVne fuerza derogatoria de; las an- 
tdriare& disposiciones dictadas'en sen- 
tid;o;cctfUrario, establecen que lel delito 

® Justicia pr^dljbe de-
saXpcr»  ̂ ......?

.‘.considerando que los Alcaldes 
ejWoén funciones periHaneriibs.de Jus
t i c i o ; '

lle'claframos, que debemos: decidir 
y decidimos esta competencin-en. favor 
del/.Jiízgado de priaier^i infancia ¡de 
Tíriallh/.á quien se remítan uiiásl'y otras 
acUm^ones para lo que’proc^ía ebri 
arréglb'á derechc.

♦ . Asípbrla presente sentenció, .que 
sc.rpubijcará en la Gaceta é inspríiirá 
en.4^' tokccion legislativa, posándpsq, 
al •¿(b.clri las correspóíidicules cqpias 
cckiíicáaas, lo pronniiciambS', mórida- 
inós'y'fitmamos.—Hamon María Eon-' 
seca.-frílamon María de Arrióla.-^Juan 
Alarw Biec-.—Felipe de ürbina.=Eduar- 
do ; Elíp.7- 40sé María de Trillo.'. •.

0úí)íicac¡on.—Leída y publicada fué 
la prpct^^pnle sentencia, por,, el limo.; 
Sr. Di IVámon María'de Arrióla, Minis
tro de! Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando Aiidiencia’píibli- 
ca en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado. . ■

Madrid 28 de Enero de í859!l=ÍGré-’ 
gorio C. García. - ------------

En la-villa y,cgr,l9..d0 Ma.drid.f 
á 5 de' Febrero' de Í 8Í)^,‘ en el' 
pleilq seguido em el Juzgado íle pr|-, 
™cra instancia dé'Casli’ogenz y qri’ 
la Audiencia, de ftúrgps enlcq 
Josefa (.0510 y ÍJon Rafael l^odrl; 
guez, como marido de Dona Maná 
Rebollo, sobre reivindicación de bie- 
.nes licreditarios; pleito pendiente

i an te Nos 'por T écuisp  !de casacipn 
in terpuesto  por Dóriá -Josefa ■ Cosío 
contra la, sentencia dictada., por la 
Sala  prim era dé di,cha R eal Au
diencia: ' ’

Resultando ,.q̂ ue', ¿  pr^^biteibi' 
D. Felipe Ladrón,-por, s,u,iq.' t̂amcu
lo de 2 de Julio d¿., JS.Jjj, nom
bró usufructuaria . d& ,lj¡ienes, 
con revelación de¡¡íianz.n,. q-su her
mana Doña Fermina, fíicultándoia 
para (jue en sus grayq? apui'os pu
diera disponer dc.|Cllos, ó, instituyó 
herederos en propiedad y p.o,r. igua
les parles do los que ésta, dejara á 
su fallecimiento á ^u^ sqbr^ups Fé
lix, Pedro y ,hj!a(íió Ladroji y.-Juana' 
Campos: ' ’* • , .;

R esultando qqe Doña Ferm ina 
L adrón, por su testam ento de 15 
do iMarzo de 1 8 5 1 /^ n s tilp y o  por su ' 
única y universal (lef.édera q¡su  so 
brina P atric ia : , -s , , I • I ^

R esultando qiié D.pñá M aría R e 
bollo y su  primer',"ma,rid.o. Eladio ' 
Ladrón otorgaron :t.e.s‘laínbp,(o, .en 18 
de Agosto de 1 8 -4 1 ,,/hoii;ibrándose 
m utuam enic héredero§:

Resuitando.que, Doña Jqsefa Co
sío en concept,9> ,ije viuda: dc’ Fólix 
Ladrón, reclam ó 'j:iulic¡aímcnte el 
derecho (juo tenia,,.pn uirioa ile sus 
hijos, á la . tproera porto:, do la he
rencia del presiqí(ero (). Felipe y á 
los bienes que por, n iucrte  de su 
hija Patricia la,.ci\rL;espqudiap, pomo 
heredera  ésta de su tía Doña. F e r
m ina, pidieii(|p,,..la.' pr,ey,eaGÍqn de 
am bas lestam cníarías; , !

R esultando que (seguidé:; pleito, 
con D. Rafael Rodi'igucz, GüQÍ’o‘m a
rido de Doña - Marí.a R ebrillo ,'b jue. 
dijo la Doña Josefa Cosío: ‘ésiar 
detentado dichos hieuoi?.cohio '. lie- 
redera aijuella de- su-p'rim er. ^ :ir i-  
do D. Eladio Ladrón,:; reéayó «uto- 
definitivo en 15 ,de. .lidio d e ,; t8 5 4  
que causó ejecutoria, dccJarándo; 
no haber lugar á la formuciori de 
los inventarios y ri.ombraáiie:ot6 de 
contadores, afisoLviendo al. Uódri- 
guez .do Jíi .dcii),aridu' d'e dá (iusío.

Resultando'ípie esta', bajé" ios 
ínistnos conceptos V' fundadh \in las • 
disposiciones U‘slamehlbiTj, '̂dél'p.res- 

chilero I) Felipe y d'e’sii fieiquaiia 
Doña Fermina, dedúj'o -én'8'de'Ene
ro de 1857, ante el .liizgado de 
primera iiislacia de JCaslrogeriz, de
manda de rciyi^dií^ptüij t]e Jos ex- 
píesridds''' bienes, pidienííó 'tíieran 
condenados D. Rafael Rodríguez y 
su esposa Doña María Rebollo, co
mo detenladore^, de loa mismos,, á 

,qup £§, loa entregaran con les frn- 
Íbs- Vi-lentas producidos y debidos 
protiueir desde sir detentación has
tia el dia en que fueran restiluiilos.
-  .Resultando que D. Rafael Ro- 
drignez, en nombre de su mujer, 

JCpn^$^ó^ 0 cUeí̂ ,do ísej; Ip., ábsoivi,era 
im la demanda libremente, alegan
do:.,; p '̂inwrq, ,;q#*p.=>.eslá' ■ adutccia 
,del -deípeto; oapnciardo/iio idetómiif-- 
ipqr su •impor.ténciií/ ni-juslilicariia 
jC^n^a'.cn /pie s.e.fuiídaba; .segundo:, 
no ser cierto que Doña María Rebo
llo poseyera los bienes que se de- 
ciah/'áino bs'qlié perlenecicrun <'i,l

r-T

¡ su primer marido D. Eladio Ladrón, 
í del que fue heredera; y tercero, que 

por la ejecutoria de 15 de Junio 
de .1854 estaba nqgado lo mismo 
^qiic se'prpténdiá: ^

‘ . Rés^Uanilo que. fecibidp el plei- 
„tn b'í j j r i i l a s  J.V'ftqs la.s. diprqn 
d c ''te s lig  K pa'fa .j'iisbíicár ’Iqs fc|>- 
p.ectivos'b, jcl)0s que líabian senlado.

Resuiian ló que' el Juez dictó, 
sentencia 'ab 'solyíéndó de la dem an
da á D. Rafaet- R odríguez, como 
m a r id ó , dé l^oña M aría Rebollo, 
conderiílndo á tá (lern^ndante á ppr- 
pétuo silencio: ' . '

 ̂ R esultando, que rem itidos los au- 
\ ids  á’ la .VuiliéHcta' de Burgos, á 
■ednscbiienéi.i de la apéíacion que, la 

’ (iósíp .iiítórpusq, lá'; ’Saía" prim era 
projnínció, en 1.* de F ebrero  de 
l á o 8 ,  sentencia pon íinnálo ria ,de , la 

■,dél inferior, én 'cu an to  dec laraba .no  
haber lúgar ,á, ,lb aolícitádo ppr Do
ña Josefa^ Clo&ip 'en  dpm.iiníla,

' y ábsoívih dé ''élla' a l' ¿'einajidado 
I). Rafael Rodríguez én represen
tación do su esposa:

Resultando, por último, que 
contra esta s¿AÍGügia..intcrpuso Do
ña Josefa Cosío el presente recur
so de casación, suponiéndola con
traria á la ley l . \  tít. 14. Parti
da o..‘, y al priiicjpio consignado 
en la 5.‘, Lit. 1.'’ de la misma Par
tida «de dar su derecho á cada 
uno:»

Visto; siendo P onénte • él Mi- 
-nislrO 'Don Miguel Óáéa! \

Consiiféraiiúó'qW é é n 'e s t é  p le i
to la controversia ha versailo ú n i
cam ente sobre el hecho de si Do
ña >Ja;Ma Rebollo, c o n ^ r/e . de Don 
Hjifáol Ródrigují?, c.Qjno heredera  
de su  prim er m arido I). Eladio La- 
d]5on,-é.;(Jetenla ó no los bie.ne's que 
puédan pertenecer 4 BoñJ Josefa 
(^osío iy .sus lujos en virtud de las. 
disposiciones leslaineiilariaS dé Don 
F e lip e ' y Doña Ferm ina Ladrón y 
por l.a m uerlé de su otra hija P a 
tric ia: " •'

Córisiderando que sobre; e f re 
ferido punto loria la p 'rnéba' su 
m inistrada por las partc^ 'én  apoyo 
de su despectiva íiileiiciori !iá sido 
únicam ente la de testigos, y; que al 
apreciarla del modo q u e 'lo  ha h e 
cho-In j'Sala sentenciadora, confor
mé- al* íirt. 5 1 7  de la leV^'d? En- 
juici.amieiilo civil, no fia líifríngido 
(iisposiejón alguna legal, y- '^raucho 
m enos-las que se citan eñ  ' apoyo 
del récfiTso:

Fdllóñ'ios que debem os ^decla- 
ra r '‘ y 'j'decI:iram os no liab'er ju g a r  
al récurso  de casación in terpuesto  
por , D,ofta Josefa Cosío, a ' .quien 
coríííe'naruos en las costas'y  , Q.n»la 
pérdida " 'de  la cantidad' 'q_iie¡''de
bió' i j ^ o s i ta r  y de que presío; cau 
ción, para cuando l l e g u e ‘á 'riiejor 
foríu.na;..'/

’Ásj], por osla nuestra sqptpncia, 
de fá c ü á jjse  pa.sarán copia,^,,certifi
cada^, publicaqibn e,Q. la
Gacelâ  Colección legÍslQt,iv,{t\ lo 
proniiñcíám os, m andam os j  íiynaa- 
mos.'^^J^uan Martin C arram uliqp .— 
Scbnsrian González N andiii.— .Jor

ge Gishert.—Miguel Osea.—Manuel 
'Ortiz do Zúftiga.—Antero de Ecbar- 
ri.-r-Fernando Calderón y Collantes.

Publicación.—Lcida y publica
da filé la sentencia precedente por 
ei Exemo. ó* limo. Sr. Don Miguel 
Osea, Ministro de la Sala primera 
del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pú
blica en la misma, de que certi- 
lico.como Secretario de S M. y 
Escribano de Gátñara en dicho Su
premo Tribunal. •

Madrid 5 ile;, Febrero de 1859. 
José Gulatrabeño.

S E C C IO N  D E  L A  P R O V IN C IA -

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 45.

No habiendo ios Señores Al
caldes de los pueblos que á conti
nuación se expresan, remitido á 
este Gobierno el 'estado de salud 
pública, perteneciente á la primera 
quincena del mes actual, con arre
glo al modeio estampado en el ‘Bo- 
hlin oficial, ,uúm. 8  ̂ espero lo ve
rifiquen.á .vuelta de. correo, bajo 
apercibimiento de. q.ue, trascurrido 
dicho termino pasará un plantón á 
recogerlos. Albacete 25 de Febre
ro de iSod.-t-Fran'cisco Cantillo.

PUEBLOS,

Balsa de Vés.. . '
Gasas de Lázaro.
Fiiento-albilla, .
La Herrera.
Montalvoa,
Montealegre.'
Robledo.
Valdeganga. '

Otra núm .. 44.

Ef Exqmq. ,Sr. Mlaistro de Fo
mento con fecha 17 del actual me 
comunica In Real órd.on siguiente:

«S. M. la lleina se ha servi
do destinar á esa provincia á Don 
Joaquín Goroilegm, Ingeniero de 
Montes, para ( j i ie  practique los (ra- 
bajos de clnsificacjon de los mon
tes existentes en la misma, con 
arreglo al Real decreto de ayer 
y Real órrieo circular de esta fe
cha. De ia riq. S., M. lo riigo á 
V. S. para su coqpcimieuto y efec
tos oportunos.».. .. .

Cuya soberana disposición he 
acordado se inserte, en. el Boletín 
oficial (le esta pcov|nciq, para que 
llegan lo á conociqiiqiito Óíí’.Ií̂ ,S e
ñores Alcaides do Ía¡ misma, pre.'-̂ - 
len en su dia al ingeniero nom-
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brado cuantos auxilios pudiese ne
cesitar y reclamara para el exacto 
desempeño de su cometido. Alba
cete do Febrero de 1859.— 
Francisco Cantillo.

JUiNtA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA.

Otra núm. 45,

Estadística.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia ya habrán 
recibido los dos estados en blanco, 
según el modelo número !,® de 
la Instrucción do 5 de Enero an- 
terior para llevar á efecto la rec
tificación y cumplimiento del No
menclátor, los cuales se remitie
ron por el correo. Lo que he dis
puesto se publique en este Bole
tín oficial para que puedan recla
marlos, caso de que algún Ayun
tamiento no los hubiese recibido. 
Albacete 21 de Febrero de 1859. 
Francisco Cantillo.

Circular.

Apesar de haber visto los Se
ñores Presidentes de las Juntas lo
cales de Instrucción pública de es
ta provincia, la Real orden de 30 
de Noviembre del año próximo pa
sado, inserta en el Boletín oficial 
de , la misma; ha notado con dis
gusto esta Junta no han cumplido 
con lo que previene la disposición 
13, sobre la remisión de los pre
supuestos. de personal y material 
de los maestros y maestras de 
Instrucción primaria, y se hace 
indispensable que dichas autorida
des los remitan á la mayor breve
dad á esta Junta provincial, para 
dejar cumplido un servicio que tan 
recomendado está por el Gobier
no de S. M. Albacete 21 de Fe
brero de 1859.—Presidente, Fran
cisco Cantillo.—José María López, 
Secretario.

Administración principal de Hacienda pública.

Rálacion de los individuos que son baja en la matricula de Suh- 
sidio Industrial de esta Capital por haber sido declarados insolven- 
tes» según espediente aprobado por el Sr Gobernador en i  de Fe
brero corriente.

NOMBRES. INDUSTRIAS. RS. VN,

Rafael Serna Café. 378,72
Juan Giménez Ochando Abogado. 151,68
Manuel Salvador Víllora Escribano. 291,05
Juana del Rey Tienda de bacalao. 586,47
Juan Pablo Ervas Idem. 304,75
José Martínez Idem. 270,30
Sebastian Ervas Idem. 386,47
Luis Didier Relogero. 106
Rosa Lucas Taberna. 172,25
José Rodríguez Idem. 198,75
Juana Faerna Idem. 212
Antonio Rojas Idem. 185.50
José Soria Idem. )>
Vicente Justo Idem. 139,14
Antonio Alcazrá Idem. 198,75
Ana Martínez ' Idem. 185,50
José Martinez, menor Idem. 185.50
Diego López Idem. 212
Ramón Cano Idem. 278.25
Juan Merenguel Idem. 185,50
José Navarro Idem. 258,50
Manuel Perez Idem. 185,50
Teresa Galiano Idem. 92,75
Nicolás Pastor Albeitar. 77,28
Eusebio Sánchez Cuchillero. 106
Gregorio Díaz Idem. 92.75
Asensío Víllora é hijos Idem. 79,50
Marcelino Bonastre Cortador. 119,25
Antonio Picazo Idem. 39,75
Juan José Caulín ídem. 92.75
Javier Moraga Idem. 406
Juan Tebar Aperador. 66,25
Gregorio Aroca Idem. 92,75
Pascual Berlox Castrador. 92,75
Gaspar Serna Herrero. 92.75

Antonio García, mayor 
Juan de Arenas 
Nicolás Tolset 
Francisco López Tebar 
José Fernandez 
N. Iniesta 
Juan Jofé Muñoz 
Sebastian Gómez 
José Cantos 
Leonor Rita 
Julián Caballero 
Gil Martinez 
José Sanz 
Daniel García 
Fernando Valiente 
El mismo 
Joaquín Martinez 
Sebastian Valiente 
Francisco López 
Estanislao Martinez 
María León 
Benito Caro 
Juan Belmonte 
Sandalia González 
Juan Tebar 
José López 
Ramón Mauricio 
Pedro Tabernero 
Vicente Giménez 
Manuel Martinez 
Teodoro González 

N. N.
Anselmo Pina 
Antonio Piña Mallas 
Bartolomé Saez 
Diego Villar 
Francisco García 
José Moreno 
Juan José Alpera 
Julián López 
José Lujan 
Miguel García 
Bartolomé Moreno 
Pedro Cantos 
Pablo Moreno 
María Giménez 
José Medrano 
Nicolás Medrano 
Juan Gómez 
Félix Rubio 
Antonio Alcaráz 
Ramón de Cantos 
Antonio Martinez Alarcon 
Juan José López 
Alfonso Giménez 
Vicente Soto 
Pablo Martínez 
Pascual Moyar

Idem.
Idem.

Ojalatero.
Zapatero.

Idem.
Idem.

46.38
92.75
46.38
92.75
46.38
92.75

Puesto de Sardinas. 92.75
Idem. 92.75
Idem. 92.75
Idem. 92.75

Puesto de Cebada. 92.75
Idem. 92.75
Idem. 92,75

Reteñidor. 92.75
Puesto de tocino. 92.75

Idem. 92,75
Jdem. 92,75
Idem. 92,75
Idem. 92,75
Idem. 92.75

Casa de pupilos. 10,46
Idem. 61,83
Idem. 61.83
Idem. 61.83

Barbero. 61.83
Buñolero. 61.83

Agente general. 927,50
Agrimensor. 185,50

Especulador en granos. 927,50
Empresario de diligencias. 124,4,61

Maestro de postas. 2226
Pozo de nieve. 463.72

Carro. 30.00
Idem. 50.91
Idem. 61.83
Idem. 30.91
Idem. 30.91
Idem. 30,91
Idem 61,83
Idem. 61.85
Idem. 30.91
ídem. 46,38
Idem. 46.38
Idem. 64,83
Idem. 64.83
Idem. 247.35
Idem. 247.35
Idem. 185,50

Cacharroria. 108.20
Almacén de jabón. 404,01
Puesto de Sardinas. 92.75

Tablagero. 34.35
Sastre. 116,60

Barbero. 61.83
Tienda de aguardiente. 386.47

Abogado. 257.62
Tienda de Abacería. 46,37

Idem. 62,55

Total 16851,71

Albacete 17 de Febrero de 1859.— Vicente Ramón de Vergara.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

Depósito del G üaivo  del Gobierno Supremo del Perú.

Continúa espendiéndose este abono en los almacenes de esta 
cía en el Grao al precio de reales vn. 65 por quintal de 300 sacos 
arriba reales vn. 70 por quintal por menor cantidad. Valencia 
de Enero de 1859.=  7Vcíior y Compañía.

1‘í

íi

Albacete 1859.=Im p. de la Union.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


